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PRIMERA SECCION.

Ministerio de Hacienda.

I^STRIJCCIOW 
para llevar á. efecto lo prescri
to por el Decreto de 1 ^ de Mayo 

sobre Amiilaramicutos.

fCoiiiiwacwn.J

Art. 135. Los recursos de alza
da de que se hace mérito eu el ar
tículo anterior han de entahlarse 
precisamente, dentro de los 10 dias 
siguientes al en que les hayan sido 
notificados los acuerdos de las Ad
ministraciones económicas que con
sideren perjudiciales; y dentro de 
15 los que de la Dirección se eleven 
al Ministerio.

Art. 136. Trascurrido el plazo 
señalado para formular el recurso 
de alzada ante la dirección sin que 
se haya intentado, causarán estado 
firme los acuerdos de las Adminis
traciones económicas, respecto á 
las alteraciones que proceda hacer 
en las Cédulas; de conformidad con 
lo dispuesto en la parte primera 
del art. 15 del Decreto.

Por igual causa quedarán firmes 
los acuerdos de la Dirección cuande 
oportunamente no se haya recur
rido contra ellos al Ministerio.

En cuanto á los gastos que se 
originen con motivo de las nuevas 
comprobaciones, á consecuencia de 
los recursos de alzada, ú oficiosa
mente, se estará á lo prescrito en 
el art. 118 de este capítulo:

Art. 187. Dadas por corrientes 
las Cédulas en las Administraciones 
económicas, con rectificaciones ó 
sin ellas, avisarán estas á las Co
misiones municipales para que las 
recojan, prévia devolución del res
guardo autorizado que recibieron 
en garantía de la entrega; rubri

cando los Jefes económicos cada 
una de las hojas que constituyan 
las cédulas, que deberán ser mar
cadas además con los sellos de las 
Administraciones.

Art. 138. El que una ó varias 
Cédulas de un Municipio se hallen 
sin ultimar, á causa de comproba
ciones ó alzadas pendientes, no im
pedirá la devolución de las demás, 
para no inter umpir el curso regu
lar de estas tareas; haciéndose en 
tal caso, la anotaci m ó adverten
cia oportuna en el resguardo cor
respondiente.

Debe cuidarse en todo caso, re
servar para las Cédulas en suspen
so el lugar que les corresponda dea- 
t”o del general de colocación por el 
órden alfabético de apellidos.

Art. 139. La aprobación defini
tiva de las Cédulas en concepto de 
corrientes, no se opone en tiempo 
ni modo alguno á la revision y exá- 
men de las mismas, cuando por 
virtud de gestiones oficiales ó de 
denun^^ias particulares se persigan 
ocultaciones ú otros fraudes.

CAPÍTULO VIII.

D& los padrones de riqueza ó Uíros 
caéasérales.

Art. 140. Luego que hayan sido 
devueltas á los pueblos las Cédulas 
amillaradas, dispondrán las Comi
siones municipales su traslado á 
los libros dispuestos al efecto, se
gún Modelo número 2.®, formando 
así el Padrón de riqueza de cada 
Municipio, con arreglo á lo pres
crito en el párrafo primero del ar
tículo 12 del Decreto.

Cuando en un solo libro de regu
lar y cómodo volumen no puedan 
comprenderse todas las Cédulas de 
los propietarios de un pueblo, se 
distribuirán en dos ó más de pro
porciones iguales, para el solo ob
jeto de su fax'll manejo, y por lo 
tanto arreglados á una sola folia
ción correlativa.

Art. 141. El traslado ó vaciado 

de las Cédulas ha de hacerse por 
órden alfabético de los apellidos 
dobles de los propietarios represen
tados en aquellas, de conformidad 
con lo prevenido en el art. 97 de 
esta Instrucción; figurando como 
cabeza de cada una, en el centro 
del libro, el nombre íntegro del in
teresado.

Art. 142. Las Cédulas amillara
das se 1 an de trasladar inmediata
mente unas despues de otras, por 
el ór leu dicho; sin dejar espacios 
en blanco entre ellas, ni otra deter
minación que la que resulte en ca
beza, por los números de las mis
mas Seguidos de los nombres de los 
interesados, y al final, por una raya 
horizontal á lo largo de las cuatro 
casillas p-imeras. Las cantidades 
consignadas en la casilla quinta 
para dete”minar el líquido imponi
ble, se sumarán al pié de cada Cé
dula: corriendo despues las sumas 
de una á otra plana para reunirías 
en una general.

Art. 143. Formado el padrón de 
riqueza de cada pueblo, según se 
esplica en los tres artículos ante
riores, inmediatamente despues de 
la última Cédula se consignará el 
Resúmen de todas ellas, por concep
tos de los elementos do riqueza 
inscritas, con arreglo al Modelo 
núm. 3.°, que es adjunto.

En cabeza del Padrón se coloca
rá, á manera de prólogo, una copia 
auténtica del acta de la division de 
términos de que se hace mérito en 
el art. 67. '

Art. 144, Se hará despues una 
escrupulosa confrontación de los 
datos consignados en los libros con 
las Cédulas originales, reempla
zando los pliegos inutilizados con 
otros corregidos, y subsanando las 
erratas ligeras que se hayan come
tido sin necesidad de aquel reem
plazo.

Dada por fiel y exacta la copia, 
i se foliarán los libros y marcarán 
! todas las hojas con el sello del 
¡ Ayuntamiento.

Pondráse fin á los libros por me
dio de una nota ó diligencia garan
tizando su exactitud, despues de 
haber salvado las enmiendas que lo 
requieran, que deben proceder al 
lugar y fecha; firmando, por último, 
todos los individuos de las Comi
siones municipales en prueba de 
conformidad y garantía.-

Art. 145. Si recomendada ha 
sido la escrupulosidad y limpieza 
en la tarea material de manuscribir 
las Cédulas, con mayor interés se 
recomienda aun el traslado de las 
mismas á los Libros ó Padrones.

Esta tarea debe correr tambien á 
cargo de las Juntas auxiliares or
ganizadas en virtud de lo dispuesto 
por el art. 93 de esta Instrucción; y 
los gastos de la adquisición de los 
pliegos modelados para los Libros, 
y demás de escritorio, que se origi
nen, serán de cargo de los munici
pios respectivos.

Art. 146. Terminados los Padro
nes de riqueza se expondrán en las 
Secretarías de las Comisiones, para 
que cada particular ó interesado 
pueda examinar la parte que al 
mismo afecte, confrontándola con 
su Cédula original.

El plazo para dicha exposición 
será el que prudencialmente se juz
gue necesario, debiendo anunoiar- 
se al público en la. forma y con la 
oportunidad convenientes.

Art. 147. Cumplidos el examen 
y confrontación particular de que 
se hace mérito en el artículo ante
rior, dispondrán las Comisiones el 
envío de las Cédulas originales á 
las Administraciones económicas, 
convenientemente dispuestas y res
guardadas, para su conservación 
en los Archivos de las mismas, que
dando los Padrones en poder de los 
Ayuntamientos. Ha de acompañar
se á las Cédulas dos copias del re
súmen por conceptos de las mismas 
puesto al final de los Padrones, au
torizadas por los Secretarios con el 
V? B.® de los Presidentes.

Hecho esto, quedarán disueltas
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las Comisiones municipales, con
signándolo así en el acta final.

Art. 148. Reunidas en las Admi
nistraciones económicas las Cédu
las amillaradas de todos los pueblos 
de las provincias respectivas, for
marán las mismas, á su vez, otros 
Resúmenes, con arreglo al Modelo 
núm. 4.°, tambien adjunto; de los 
cuales han de remitir copia auto
rizada á la Dirección general de 
Contribuciones, con otra de los par
ciales, á que se hace referencia en 
el artículo anterior.

CAPÍTULO IX.

Disposiciones penales.

Art. 149. Con arreglo á lo dis
puesto en el art. 16 del Decreto, las 
ocultaciones por mas del 10 por 100 
que resulten en los datos de la ri
queza inscritos en las Cédulas, se
rán multadas con la imposición de 
seis cuotas correspondientes á la 
importancia de aquellas, según el 
tipo de gravámen contributivo en 
el año corriente.

Si las ocultaciones descubiertas 
no alcanzasen á la proporción del 
10 por 100, serán penadas con mul
tas prudencialmente discreciona
les, pero menores.

La imposición de las cuotas y 
multas antedichas corresponde á 
las Administraciones económicas.

Art. 150. Cuando las ocultacio
nes hayan sido descubiertas por 
virtud de la investigación privada, 
se abonarán al denunciador las dos 
terceras partes de las cuotas y 
multas.

La tercera parte restante ha de 
aplicarse al Tesoro; é íntegro el im
porte de cuotas y multas cuando el 
descubrimiento fuese debido á ges
tiones oficiales. .

Art. 151. De conformidad con lo 
prescrito en el art. 18 del Decreto, 
los particulares que al efectuar la 
trasmisión de una finca por acto 
voluntario ó en virtud de expropia
ción forzosa, la determinen por una 
cabida ó capacidad mayor de la 
consignada en los Padrones de ri
queza, serán considerados como de
fraudadores, y multados en los tér
minos que se indican en el art. 149.

Art. 152. Con arreglo asimismo 
á lo terminantemente prescrito por 
el art. 17 del Decreto, los respon
sables de las multas antedichas no 
podrán eximirse del pago de las 
mismas,-alegando haber acomoda
do las determinaciones cuantitati
vas ó cualitativas de las fincas y 
demás elementos de riqueza inscri
tos en las Cédulas, á lo que aparez
ca de los documentos ó títulos de 
su adquisión.

Art. 153. Tambien con arreglo 
al art. 19 del Decreto, los particu
lares que no entreguen las Cédulas 
dentro de los plazos determinados 

por esta Instrucción, con los requi
sitos debidos, dificultando por este 
medio el que puedan utilizarse los 
nuevos Amillaramientos para la 
imposición correspondiente al año 
económico de 1874-75, contribuirán 
en el mismo con un 25 por 100 de 
recargo sobre la riqueza imponible 
que tengan reconocida en el ante
rior inmediato.

La determinación de la pena an
terior la harán las Administracio
nes económicas.

Art. 151. Cuando las Corpora
ciones municipales y funcionarios 
que han de intervenir en la rectifi
cación de los Amillaramientos de
jen de llenar oportunamente las 
tareas que se les encomienden ó 
dificulten de algún modo este ser
vicio, serán multados con arreglo 
á las faltas ó descuidos que les sean 
imputables, en cuantía de 100 á 
500 pesetas, individual ó colectiva
mente según los casos, por las Ad
ministraciones económicas.

Si se tratase de Corporaciones ó 
funcionarios, de categorías superio
res, que merezcan ser corregidos á 
juicio de las Administraciones eco
nómicas, se limitarán estas á dar 
parte á la Dirección de las faltas ó 
descuidos, para la debida imposi
ción de las multas.

Art. 155. De los acuerdos de las 
Administraciones económicas im
poniendo por sí las multas de que 
se hace mérito en los artículos pre
cedentes, podrán alzarse los inte
resados dentro de los 15 dias si
guientes á la notificación de aque- 
llos, para ante la Dirección gene
ral de Contribuciones, la cual re
solverá según proceda.

Art. 156. Con arreglo álo pres
crito en el art. 20 del Decreto, y sin 
perjuicio de las responsabilidades 
civiles que quedan establecidas, 
serán sometidos á los Tribunales de 
justicia las Corporaciones, funcio
narios ó particulares que de cual
quier manera resulten incursos en 
las disposiciones del Código penal 
ó en cualesquiera otras especiales, 
por los abusos ó faltas que cometan 
interviniendo en la formación de los 
Amillaramientos.

Art. 157. A propósito dé lo pre
venido en el articulo anterior, se 
recuerda á los Ayuntamientos las 
prescripciones de la ley municipal 
en sus artículos 83 y 170; á los 
funcionarios en general, las de los 
artículos 380, 381 y 382 del Código 
penal y á los particulares todos, 
las del cap. 6.*^, tit. 4.°, libro 2.° 
del mismo Código.

y en cuanto coadyuvan al pro
pósito indicado, se dan aquí por 
reproducidas las prescripciones de 
la base 8.^, Apéndice letraM,y las 
de las bases 8.^, 9.^ y 10, Apéndice 
letra C, anejos á la Ley del presu
puesto de ingresos <^‘e 26 de di
ciembre de 1872.

CAPITULO X.

Disposiciones de precaución y 
transitorias.

Art. 158. Los Padrones de ri
queza que han de ser el resultado 
de la rectificación de los 'actuales 
Amillaramientos, servirán de base 
para el repartimiento de la Contri
bución He inmuebles, cultivo y ga
nadería, á contar desde el año eco
nómico de 1874-75.

Art. 159. Las disposiciones y 
prácticas en vigor 1 oy, concernien
tes á los repartimientos, serán revi
sadas y ordenadas oportunamente 
para acomodarías á la presente 
reforma.

Cuanto se refiere á altas y bajas 
en los Padrones de riqueza y en 
particular al modo de llevar los 
Apéndices, será tambien objeto de 
disposiciones especiales; cumplien
do así lo prevenido por el art. 21 
del Decreto.

Queda á cargo de la Dirección 
general de Contribuciones el cum
plimiento do lo prescrito en los dos 
párrafos anteriores.

Art. 160. El coste de la adqui
sición de las Cédulas, los gastos de 
las comprobaciones y los demás 
que ocurran hasta la terminación 
de los Amillaramientos, que deban 
satisfacerse por cuenta de la Admi
nistración económica, serán abona
dos del producto del 1 por 100 de 
recargo sobre la contribución ter
ritorial, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 22 del Decreto.

Madrid 10 de Junio de 1873.—El 
Ministro de Hacienda, Juan Tutau.

(Siguen á continuación los Modelos de que 
se ha hecho mérito en la precedente ins
trucción.)

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

Circular num. 2.586.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia. Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad, procederán á la detención de 
Genoveva Montero Rivas, natural 
de Mozarbes, provincia de Salaman
ca, edad 41 años, estatura corta, 
pelo negro, ojos castaños, color tri
gueño, nariz regular, cara id., una 
cicatriz en el carrillo derecho que 
se estiende hasta la barba; y caso 
de ser habida la pondrán á disposi
ción del Sr. Gobernador de Sala
manca para que sea entregada al 
marido que la reclama.

Valladolid 24 de Julio de 1873. 
—El Gobernador civil accidental, 
Ramón Lafarga.

TERCERA SECCION.

NuM. 2.546.,

Don Damon Crespo y Vicente, Aco
pado del Ihistre Colegio de Afadrid 
y Jueíi> de primera instancia del 
distrito de la Plaza de esta ciudad 
de Valladolid.

Por el presente único edicto cito, 
llamo y emplazo á Antonio Fernan
dez Diaz, natural y vecino de Ma
drid, calle de Abades, número siete, 
de edad de treinta y cinco años, 
casado con Isabel Vázquez, para que 
en el término de diez dias se pre
sente en este Juzgado, situado en 
la calle de Teresagil, número cua
renta y uñó, á la práctica de una 
diligencia judicial en causa que 
contra él y ot os se instruye por 
hurto; apercibido que de no con
currir, le parará el perjuicio que 
haya lugar y será declarado re
belde.

Dado en Valladolid á diez y ocho 
de Julio de mil ochocientos setenta 
y tres.—Ramón Crespo y Vicente. 
—Valentin Barrigón.

NuM. 2.553.

Don Danioh Octai^io dé Toledo, fuez 
de primera instancia deí distrUo de 
la Audiencia de esta cüedad de Va
lladolid.

Por el presente primer edicto 
se cita, llama y emplaza á D. Ful
gencio Roman Benítez, capatáz que 
fué de este Presidio, para que en 
el término de veinte dias comparez
ca en este Juzgado á prestar decía"- 
ración indagatoria, en causa que 
contra él se instruye sobre abusos 
cometidos en el ejercicio de dicho 
cargo; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y de pararle el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Valladolid á diez y siete 
de Julio de mil ochocientos setenta 
y tres. -Ramón Octavio de Toledo.
—Por mandado de S. S., Bonifacio 
Oviedo.

NuM. 2.548.

Don Antonio Pernas, Puez de primera 
instancia de este partido de Torde
sillas.

Hace saber: que por Isidoro An
drés de la Fuente y su esposa To
masa García Bayón, vecinos de Ser
rada, como herederos de Pascuala 
Alvarez Ruano, que lo fué de Simon 
Alvarez, fallecido el dos de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y uno 
en esta villa, de la que era vecino, 
se ha promovido juicio de testa
mentaría por muerte del Simon, 
acompañando el inventario avalúe 
de sus bienes hecho por los testa
mentarios D. Ambrosio yD. Anto
nio de la Rica, vecinos de esta vi-
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lia y otros dó^íumentós, y en ^n vis- ■ 
ta ha recaído la providencia que 
dice asi:

Providenda.

Habién ''ose ratificado Isidoro An
drés de la Fuente, en el escrito pre
sentado por su Procurador D. Lo
renzo Galicia, se ha por prevenido 
el juicio voluntario de testamenta- ! 
ria de Simón Alvarez; mtese para 
él en forma á todos les interesados, 
cuya citación se entenderá respecto 
á los menores con sus representan- | 
tes legítimos y por lo que ha^'e al ; 
ausente Baldomero Alvarez, con el i 
Promotor fiscal ''^el Juzgado, 11a- 
mándole, sin embargo, por medio 
de e fictos que se fijarán en los si- i 
tíos public ^s ^e esta población, en ! 
el PoleUn oficial "’e la province y 
en la Gaceta de Madrid, para que se 
presente dentro del termino de 
treinta dias á sostener los derechos i 
de que se crea asistido, parándole 
sino lo hiciere, el pe”juicio que haya 
lugar, Y apareciendo de las prece
dentes operaciones de inventarío y 
avalúo que ni una ni otra fueron 
presentadas á la aprobación judi
cial, pongánse de manifiesto los 
antecedentes por término de ocho 
dias en la Escribanía del actuario, 
toda vez que entre los herederos ó 
interesados figuran menores y un 
ausentes y hágase saber á dichos 
interesados en la preindicada for
ma para que dentro del mismo tér
mino exponga su conformidad ú 
oposicioD á aquellas; apercibidos 
que no haciéndolo les parará el per
juicio consiguiente, expidiéndo^e 
para que todo tenga efecto los ex
hortes y órdenes necesarias.

Juzgado de primera instancia de 
Tordesillas veinte y cinco de Junio 
de mil ochocientos setenta y t 'es, 
doy fé. — A ntonio Pernas. — Ante mi; 
Federico García Casal.

Y para que sirva de notificación 
y citación en fo ma al Baldomero 
Alvarez, como heredero de Sim m 
Alvarez, su padre, y de'Francisco 
Alvarez su hermano, libro el pre
sente que será inserto en el Poletin 
oficial de m provincia, sin que por 
ahora se exijan derechos al intere
sado por estar declarado pobre para 
litigar.

Tordesillas veinte y siete de Ju
nio de mfi ochocientos setenta y 
tres.—Antonio Pernas. — Federico 
García Casal.

NuM. 2.58'7.

. Pon Pafael Garda Crespo, Juez de 
■ primera instancia de esta villa de 

la Mota del Marqués p su partido.

Por el presente y en virtud de 
providencia fecha dos del a'*tual, 
se cita, llama y emplaza al pro^’e- 
sado 'Victoriano S’mon de San José, 
natural de Trigueros y vecino de 
Torrelobaton, de treinta años de

edad, de estado casado, de estatura 
cinco pies y dos pulgadas, color 
bueno, cara larga y muy p)co po
blada; viste chaqueta y pantalón de 
paño pardo, borceguíes blancos, 
sombrero hongo, negro y viejo; 
cuyo paradero se ignora, y á quien 
no se halló en su domicilio al mr 
notificado; para que dentro de quin
ce días se presente en las Cárceles 
plbUcas de este Pa'tilo, á fin de 
prestar la oportuna indagatoria 
acordada en causa criminal que con
tra él se instruye, sobre desobedien
cia y resistencia á los agentes de la 
Autoridad,en el ejerciciode las fun
ciones de sus respectivos cargos; 
bajo apercibimiento caso de iacom- 
parecen''ia de ser deemra lo rebel
de y pararle l)s perjuicios consi- 
guicnte<.

Y á que ello pueda tener lugar, 
en nombre de la mcion, se exhorta 
y requiere á todos los helores Jue
ces de p dmera instancia y agentes 
de policía judicial, para que en 
cumplimiento á la recta admi i’S- 
tracioa de jusfeia, den los prime
ros las ó.'lenes c mvenientes y 
procedan los según los á la bus^a, 
captura y coaducci m del referido 
procesado en clase de preso é inco
municado á disposición de ests 
Juzgado. .

Dado en la Mota del Marques á 
cuatro de Julio de mil ochocientos 
setenta y tres, —Ra’ael García Cres
po.—Por mandado de S. S., José 
Martin.

NuM. 2.559.

En nombre de la Madon. El Juez 
municipal de Patencia en funcio
nes de primera instancia de la mis
ma ^ su partido, por tiaUarse en 
uso de licencia el propietario.

Por el presente primer edicto, se 
cita, 11a na y emplaza á Co ’me Ria- 
Qo Tejedor, de esta lo casado mnó- 
nicamente eon Clotilde Macho, de 
veintiséis años de edad, de ofiño 
bra'^ero del campo, vecino que ha 
sido de esta Ciudad, cuyo paradero 
se ignora, para que dentro del tér
mino de-veinte dias, siguientes al 
en que tenga lugar su inserción en 
el Eoletin oficial de la provincia, 
'''omparezca en este Juzgado, á fin 
de prestar cierta declaración en 
diligencia sumaria que me hato 
instruyendo, y caso de verifi^arlo, 
se le oirá y administrará justicia, 
y en otro caso, le pagará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Palencia á diez y nue
ve de Julio de mil ochocientos se
tenta y t^es.—Ildefonso Alonso Es
cribano.—Por su mandado, Angel
Palomino,

CUARTA SECCION

NuM. 2.556.

ADMINISTRACION' ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

Se hace saber; que en el dia 10 
de Agosto próximo venidero, de 
doce á una de la mañana, se cele
brará la tercera subasta pública 
par¿i el arrendamiento por cuatro ' 
años, bajo el tipo de 38 pesetas 40 
céntimos en cada uno, y con arre
glo al pliego de condiciones inser
to en el Eoletin oficial de esta pro- 
vincha n Im. 82, del dia I.“ de Junio, 
de la barca titulada de Aniago, sita 
en el rió Duero, en término de Vi
llanueva de Duero; cuyo acto ten
drá lugar en el pueblo de Villa- 
nueva de Duero, ante el Alcalde, 
Pro''urador Síndico y Escribano ó 
Secretario le dicho pueblo, y en las 
Oficinas de esta Administración an
te m” Autoridad, Jefe de la Sección 
de Intervención, Comisionado prin
cipal de Propiedades y Derechos del 
Esta lo y Escribano.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de cuantas personas 
quieran interesarse en dicha su
basta.

Valladolid 22 de Julio de 1873.— 
José Perez Valdés.

NuM. 2.538

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

Sección 5.^—Negociado loterías.

La Dirección general de Contri
buciones y Rentas me participa con 
fecha 11 del actual, que en el sor
teo celebrado el mismo dia para ad- 
judi^ar el premio de 625 pesetas 
concedido en cada uno á las huér
fanas de militares y patriotas muer
tos en campaña, ha ''abido en suer
te dicho premio á Doña Alejandra 
Francisca Perez de Herrera, hija de 
D. Francisco, Subteniente del Re-, 
gimiento de Luchana.

Lo que de ór leu de la citada Di
rección, he dispuesto se inserte en 
el Eoletin oficial de ha provincia á 
fin de que llegue á noticia de la in
teresada.

Valladolid 18 de Julio de 1873.— 
José Perez Valdés.

Num 2.579.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

En el dia 24 de Agosto próximo 
veni 'ero á las doce de su mañana, 
se celebrará subasta pública en las 
0fi'’inas delà Administración eco- 
nómi'’a, ante mi Autoridad, Jefe de 
la Sección de Intervención, Comi

sionado principal de Propiedades y 
Derechos del Estado y Escribano, 
para el arrendamiento por cuatro 
años, bajo el tipo de 1.100 pesetas 
en cada uno, con arreglo al pliego 
de condiciones que se inserta á 
continuación, de las fincas si
guientes;

Un edificio que constituye el Con
vento titulado de Corpus-Christi, 
con Iglesia y todas las dependen
cias que le forman, huerta y corra
les contiguos, en el casco de esta 
ciudad, en el Campo de Marte, pa
seo de Recoletos, señalado con los 
números 11 y 12 modernos, tiene 
una extension superficial de 18.792 
metros, un pozo con brocal y pila 
de piedra y veinte y nueve árboles 
en su mayor parte de sombra en un 
pátio corral, otros dos pozos ¡uno 
con brocal y otro cubierto en un 
corral que hoy está destinado á 
siembra de hortaliza; en el terreno 
destinado á huerta de riego por no
ria existen setenta y cinco árboles 
de varias especies de frutales, hay 
tambien casa para el hortelano, un 
cuarto destinado á depósito de pa
tatas, cuadra y otros locales en el 
edificio.

Pliego de condiciones á /¡ice ^an de so
meterse los licitadores.

1 .'‘ No se admitirá postura que 
no cubra el tipo señalado ni que 
tenga condiciones que alteren la de 
este pliego ó no expresen cantidad 
determinada.

2 .^ Además del precio del re
mate se pagará á prorata en los pla
zos estipulados y en metálico, el 
valor que á juicio de los peritos ten
gan las labores hechas y frutos pen
dientes en las fincas.

3 .® El arriendo será por cuatro 
años á contar des le. el dia en que 
se comunique al rematante la apro
bación y se le ponga en posesión de 
la finca, hasta igual dia del año de 
1877.

4 .^ El pago de la renta ha de 
hacerse en oro ó plata en la Comi
sión de Propiedades y derechos del 
Estado, por trimestres adelantados.

5 .^ No se permitirá al arrenda
tario solicitar perdón ó rebaja, ni 
pagarlo en otra especie que da esti
pulada, puesto que el contrato se 
hace á todo evento.

6 .^ El rematante se obliga á en
tregar las fincas en el estado que 
las reciba, satisfaciendo en otro 
caso los perjuicios y deterioros que 
en ella se noten al fenecer el con
trato ó arriendo y disfrutarías al 
estilo del país, sin dejar de cultivar 
la huerta, y cuidando de conservar 
el edificio en el mismo estado que 
tengan todos sus locales el dia que 
le sea entregado. '

7 .^ En el caso que no cumpla 
con alguna de estas condiciones, 
quedará sujeto á la acción adminis- 
tativa y á satisfacer los gastos y 
perjuicios que se irrogue: si llegare
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el caso de ejecutar para la cobranza 
de la renta, se considerará rescin
dido el contrato, procediéndose á 
anunciar nueva subasta de arriendo 
en quiebra. ■

8 .^ Si las fincas se vendieran 
durante el arriendo, se tendrá por 
caducado con arreglo á la ley de 25 
de Abril de 1856, sin que el Estado 
abone cantidad alguna por indem
nización ni otro concepto.

9 .^ Los arrendatarios no sufri
rán mas desembolsos que el pago 
de los derechos de Escribano y pre
gonero: del papel invertido en el 
expediente, escritura y dietas de 
los peritos si liubiesejustiprecio.

10 .^ Las posturas se verificarán 
á la llaua recayendo el remate en el 
mejor postor. ,

11? No se admitirá postura al 
que no acredite haber hecho el de
pósito en la Caja de Depósitos del 
10 por 100 de la cantidad que sirve 
de tipo para la subasta, ni al que 
sea deudor á los fondos públicos.

12? Son obligatorias á los ar
rendatarios todas las condiciones 
establecidas por las leyes y adopta
das por las costumbres de la pro
vincia, en cuanto no contradigan 
las estipuladas en este pliego. El 
arrendatario está obligado á pres
tar fianza que asegure el pago de la 
renta por todo el tiempo del ontra- 
to ó fiador mancomunado y de abo- 
no á satisfacción de la Administra
ción y no podrá subarrendarías.

Valladolid 23 de Julio de 1873. 
—José Perez Valdés.

QUINTA SECCION.

NuM. 2.560.

Alcaidia eonsíitucional de 
Amu^^uillo.

No habiendo producido efecto las 
diligencias practicadas para averi
guar el paradero del mozo Fermin 
Martin Casado, comprendido en el 
alistamiento de los que en el cor
riente año pertenecen á la reserva, 
y no habiendose presentado á pesar 
de haber sido citado por el Bolelúi, 
oficial áQ la provincia, este Ayun
tamiento le declaró útil sin per
juicio de oirle si se presenta antes 
que á la Exorna. Diputación, ante 
cuya autoridad habrá de compare- 
,cer el dia primero del próximo mes 
de Agosto, sirviendo este anuncio 
de citación en forma, apercibién
dole, que de no presentarse, se pro
cederá contra él á lo que en dere
cho corresponda.

Amusquillo 17 de Julio de 1873.
—El Alcalde, Ciriaco Casado.'

NuM. 2.56b

Alcaldicí consUíudonal de 
Villardefrades.

Ignorándese elp^-i’ adero de los

mozos Manuel de la Rosa Blanco, 
Lorenzo José Herrero Martin y Deo
gracias Manrique Muñoz, compren
didos en el alistamiento de los que 
han de formar la reserva del ejér
cito en el preseete año con los nú
meros' 1, 2^y 4jy declaradosúitiles 
por este Ayuntamiento, se les cita 
por el presente que se insertará en 
el .Boletín de la provincia para que 
comparezcan ante este Ayunta
miento antes del dia tres de Agosto 
próximo, á fin de ser prese.dados 
ante la Comisión provincial el dia 
cuatro del mismo que es el señalado 
á este pueblo para la presentación; 
pues de no verifioarlo, sufrirán los 
perjuicios consiguientes.

Villardefrades 15 de Julio de 1873. 
—El Alcalde, Angel Cabrero.

NuM. 2.573.

Don Agnstin Perez, Alcalde acciden
tal de Cistérniga. \

Hace sabor; que estando t rmi- 
nado el repartimiento de la contri
bución territorial de este distrito 
municipal para el presente año eco
nómico de 1873 á 74, se halla de 
manifiesto por ocho dias en la Se
cretaría del Ayuntamiento, para 
que los contribuyentes puedan exa
minar sus partidas y exponer las 
reclamaciones que fuesen justas; 
pues pasados sin verificarlo, no se
rán oidos y les parará el perjuicio 
consiguiente.

Cistérniga 17 de Julio de 1873. 
—El Alcalde, Agustín Peréz. —Por 
su acLíerdo, Prudencio Pindado.

Con el propio objeto y en igual 
término invitan los Ayuntamientos 
de los pueblos siguientes;

Al de amayor. 
Castrejón. 
Corcos.
Fresno el Viejo. 
Fuente Olmedo. 
Morales de Campos. 
Rodilana. - 
Santervás de Campos. 
Tordesillas.
Villabañéz.

NüM. 2.582, 

Alcaldía constitucional de
Psguer illas.

El Ayuntamiento de esta villa 
subastara en el dia 7 del próximo 
mes de Agosto el empedrado y ado
quinado de cuatro calles por la can
tidad de 5.6 -11 pesetas, bajo el plie
go de condiciones establecido.

El remate tendrá lugar el dia 
expresado á la hora de las once de 
la mañana en la Sala Consistorial.

Los que deseen licitar pueden 
examinar el expediente que se halla 
de manifiesto en la Secretaría mu
nicipal,

Esguevillas 20 de Julio de 1873. , de la provincia, 
—El Alcalde, Marcelino Muñoz.

NuM. 2.581,

Alcaldía constitucional de 
Puâi de Dracamonte.

■ ' Por renuncia del que la obtenía 
se halla vacante la Secretaría de 
este Ayuntamiento, dotada con 700 
pesetas anuales. Los aspirantes di
rigirán sus solicitudes á esta Al
caldía hasta el dia 15 de Agosto 
próximo.

Rubí de Bracamonte 16 de Julio 
de 1873.—El Alcalde, Hermenegil
do Rodriguez.

NüM. 2.577.

Alcaldía constitucional de 
Draiiofos de Medina.

Terminado el apéndice ó rectifi
cación del amillaramiento de la ri
queza de este pueblo que ha de ser
vir de base al repartimiento de la 
contribución territorial que corres
ponde á este distrito municipal en 
el año de 1873 á 1874, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias, que empezarán á contarse 
desde la inserción del presente en 
el Doletín ofcíal de la provincia, 
para que los contribuyentes en él 
comprendidos pueblan reclamar de 
agravios durante dicho tiempo, pa
sado no serán oidos.

Brahojos de Medina 20 de Julio 
de 1873.—El Alcalde, Ceferino Gu
tiérrez.

NuM. 2.569.

Alcaldía popular de 
Penedo.

Terminados el apéndice y cua
derno de la riqueza pecuaria que 
han de servir de base para la der
rama de la contribución territorial 
de este distrito municipal, se halla 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 
ocho dias para oir reclamaciones, 
pasados los cuales no serán oidas 
las que se presenten.

Renedo 14 de Julio de 1873.-El 
Alcalde, Saturio Merino.

NuM. 2.576.

Alcaldía constitucional de 
Aguasal.

El repartimiento de gastos muni
cipales para cubrir el déficit del 
presupuesto del presente año eco
nómico de 1873 á 1874 de este pue
blo, se halla de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento para 
oir agravios por el término de ocho 
dias, á contar desde la inserción de 

j este anuncio en el Doletin oficial

pues pasado no 
serán oidos.

Aguasal 19 de Julio de 1873. — 
El Alcalde.

Num. 2.562.

'Don Mariano Mielo Puiz, Alcalde 
popular de esta villa.

Hago saber; que autorizado com
petentemente este Ayuntamiento 
por el Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación para euagenar en pú
blica subasta 15 hectáreas y 28 
áreas de pradera divididas en 27 
lotes, pertenecientes á común apro
vechamiento, cuyo producto está 
destinado exclusivamente para ul
timar las obras de encauzamiento 
del rió Sequillo y construcción de 
un puente en este término jurisdic
cional; la Corporación municipal 
que presido ha acordado que aque
lla tenga lugar el dia 20 de Agosto 
próximo y hora de las diez de su 
mañana en la Sala Consistorial, 
bajo el pliego de condiciones res
pectivo que estará de manifiesto en 
la Secretaria ocho días antes del 
remate, á fin de que pueda enterar» 
se de él el que guste.

Lo que se anuncia en el Doletín 
oficial de la provincia á los efectos 
oportunos.

Tamariz 15 de Julio de 1873.—El 
Alcalde, Mariano Nieto.—Clemente 
Andrés, Secretario.

NuM. 2.493.

Juzgado municipal de Pena^or.

Se halla vacante la Secretaría del 
Juzgado municipal de esta villa de 
Peñafior; los aspirantes á ella po
drán dirigir sus solicitudes al Se
ñor Juez municipal de dicha villa 
por término de quince dias, conta
dos desde la publicación de este 
anuncio en el Doletín oficial de la 
provincia, trascurridos los cuales 
no serán admitidas.

Peñaflor 9 de Julio de 1873. — 
El Juez municipal, Bernardo Real. 
—El Secretario interino, Teodoro 
Platón.

ANUNCIOS PARTICULARES.

A voluntad de su dueño se ven’ 
de una heredad de tierras sitas en 
los términos de San Pablo de la 
Moraleja y Honquilana, compuesta 
de 36 pedazos y un prado, que 
hacen en junto la cabida de 69 
obradas 420 estadales\próxima
mente; las personas que deseen 
interesarse en su adquisición, se 
servirán entender con el Procui*a- 
dor de los Juzgados de esta capi
tal D. Antolin González Merino, 
que vive calle del Leon núm. 9, 
quien enterará del precio y demás 
condiciones.
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